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RESOLUCIÓN DE 09 DE MAYO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LOS DISTRITOS 
SANITARIOS MÁLAGA-VALLE DEL GUADALHORCE, DE PUBLICACIÓN, PROPUESTA Y 
RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE CARGOS INTERMEDIOS 2022 : JEFES 
DE SERVICIO 
 
 
De conformidad con la base VI de la convocatoria por la que se regula el procedimiento de 
evaluación de los cargos intermedios adscritos a los Distritos Sanitarios Málaga-Guadalhorce, 
conforme al Decreto 132/2021 de 6 de abril, y una vez finalizado el proceso de evaluación, se 
procede a hacer público los resultados del mismo, elevando el Comité de Evaluación propuesta 
a esta Dirección Gerencia sobre la continuidad o no en el desempeño del puesto de Jefes de 
Servicio para otro periodo cuatrienal de los interesados participantes.  
  
Por todo ello, esta Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Málaga-Valle del Guadalhorce, 
en virtud de las facultades que le han sido conferidas  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Publicar los resultados de la evaluación efectuada con indicación de la declaración 
de aptitud de las personas evaluadas a los efectos de su continuidad o no en el puesto de 
jefatura, todo lo cual se detalla en el ANEXO I de la presente resolución. 
 
SEGUNDO: Confirmar en su puesto de Jefes de Servicio por otro período de cuatro años,  a los 
interesados presentados a este proceso que han obtenido en su evaluación una calificación 
favorable a la continuidad, lo cual se detalla en el ANEXO II de esta resolución.  
 
 
Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Málaga-Valle del Guadalhorce en el plazo de un mes, o bien se podrá interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o 
publicación. 
 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente convocatoria, se publica en la Web de los 
Distritos Sanitarios Málaga-Valle del Guadalhorce el mismo día de su firma electrónica. 
 
 
 
 
 

DIRECTOR GERENTE DISTRITOS SANITARIOS MÁLAGA-V. GUADALHORCE 
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ANEXO I 
 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN Y PROPUESTA ELEVADA
    

 
JEFES DE SERVICIO 

 UNIDAD DE GESTION Persona evaluada APTO 
EVALUACIÓN 

PROPUESTA 
CONTINUIDAD 

1 UNIDAD DE PERSONAL MILAGROS GONTAN MORALES SI SI 

2 UNIDAD ATENCION AL CIUDADANO Mª ISABEL GONZALEZ FLORIDO SI SI 
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ANEXO II 
 
INTERESADOS CONFIRMADOS EN SU PUESTO COMO JEFE DE SERVICIO PARA OTRO 

PERIODO CUATRIENAL 
 
 

  
 

JEFES DE SERVICIO 
 UGC Persona evaluada 

1 UNIDAD DE PERSONAL MILAGROS GONTAN MORALES 
2 UNIDAD ATENCION AL CIUDADANO Mª ISABEL GONZALEZ FLORIDO 
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